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UNIDAD DE REDES, INFORMÁTICA Y DESARROLLO DE SISTEMAS 

URIDES 

Tecnologías de la Información y la Comunicación en Apoyo al Personal Académico 

(Plataforma TIC-APA) 

MÓDULO: Gestión de Permisos y Licencias (GPL) 

PERFIL: Académico 

ROL: Académico 

FUNCIONALIDAD: 

Este perfil permite al académico que cumpla con los criterios establecidos en el Estatuto del Personal Académico 

(EPA) y/o en el Contrato Colectivo de Trabajo, emitir las siguientes solicitudes de permisos: 

 Solicitud de permisos con goce de sueldo de acuerdo al Estatuto del Personal Académico (EPA).

(Artículo 97 inciso b: Dictar cursillos o conferencias en otras instituciones académicas)

 Solicitud de permisos con goce de sueldo de acuerdo al EPA.

(Artículo 97 inciso c: Asistir a reuniones culturales)

 Solicitud de permiso suscrito a la CLÁUSULA 69 NUMERAL I del Contrato colectivo de Trabajo.

REQUISITOS PARA ACCESO: 

 Ser académico vigente dentro de la UNAM.

 Contar con los datos de acceso al sistema (mismo usuario y contraseña que los utilizados para

acceso al sistema de Informes y Programas del Personal Académico - SIPPA)
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MANUAL DE USUARIO 

Ingreso al sistema 

La URL para el acceso a este módulo es:  

https://www.sisacad.psicologia.unam.mx/permisosacad/solicitud_permisos/

Al ingresar a la URL desde un navegador de internet, se desplegará la siguiente pantalla: 

Deberá ingresar los datos solicitados en los cuadros de texto: 

Usuario RFC con homoclave 
Contraseña Contraseña de acceso utilizado para “Informes y Programas” 

https://www.sisacad.psicologia.unam.mx/permisosacad/solicitud_permisos
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Si el usuario introduce erróneamente sus datos de acceso, el sistema le enviará la siguiente notificación: 

“SU USUARIO Y/O CONTRASEÑA SON INCORRECTOS, INTENTE NUEVAMENTE.” 
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Pantalla principal 

Al ingresar con sus credenciales, el académico podrá ver la siguiente pantalla: 

Secciones de la pantalla principal 

I. La pantalla principal consta de un Encabezado con: el título del módulo, los datos de usuario en sesión.
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II. La Sección de Despliegue de Contenido:

Aquí se presentan las PESTAÑAS DE OPCIONES para desplegar los diferentes contenidos. 

a. Pestaña “Permisos EPA Art. 97 b/c”: Despliega el formulario para agregar solicitudes de permisos

asociados a dicho artículo.
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NOTA: En caso de que el permiso requiera una validación de la antigüedad en la contratación 

para poder emitir una solicitud asociada y el académico no cuente con tal, al seleccionar la 

pestaña correspondiente, aparecerá el siguiente mensaje: 

b. Pestaña “Permisos Cláusula 69-I”: Despliega el formulario para agregar solicitudes de permisos

asociados a dicho artículo
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c. Pestaña “Seguimiento”: Despliega el listado histórico de las solicitudes realizadas por el

académico para todas sus solicitudes gestionadas.

Enviar una solicitud de permiso 

Para enviar una solicitud de permiso e iniciar la gestión del mismo, el académico deberá: 

1. Seleccionar cualquiera de las pestañas asociadas a los permisos disponibles en el sistema.
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2. Llene el formulario correspondiente tomando en cuenta los siguientes aspectos:

 Todos los campos marcados con un asterisco color rojo en cualquier formulario son obligatorios.

 Los formularios realizarán algunas validaciones automáticas de las fechas y algunos otros campos

que usted ingrese para corroborar que se especifiquen correctamente. En caso de error, le enviará

las notificaciones correspondientes.

 Dependiendo de la información que vaya ingresando, el formulario dinámicamente le solicitará los

datos requeridos.

Para el formulario para permisos EPA Art. 97 b/c, se le sugiere poner particular cuidado en: 

A) Para la correcta gestión y trámite de las solicitudes, es necesario que solicite su 
permiso con al menos 30 días de anticipación.

B) El tamaño del archivo probatorio, el cual deberá ser un archivo PDF cuyo tamaño no 
exceda  2 MB.

C) Que especifique cuidadosamente la instancia a la que desea enviar su solicitud para

que inicie la gestión de la misma en la sección “Área(s) que puede(n) autorizar sus

permisos”,  ya que dependiendo de su condición laboral, podrán aparecer varias

opciones.
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Para el formulario para permisos CLÁUSULA 69-I, se le sugiere poner particular cuidado en: 

A) Tener en cuenta que el permiso debe solicitarse con al menos 1 día de anticipación como
lo marca el Contrato Colectivo. El sistema está configurado para validar esta restricción.

B) Tener perfectamente claro el número de días que solicitará y las fechas correspondientes. La
cláusula 69 numeral I a la que se asocia este permiso, expresa: “Con goce de salario hasta

tres días consecutivos. Estos permisos no podrán exceder de tres en un semestre”. El

sistema calcula las fechas de los días de tal forma que cumplan con el criterio de consecutividad
pero no discriminará si son o no laborables.

Mensaje con el aviso asociado a la definición de días y fechas. 
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Una vez que haya ingresado todos los datos, haga clic en el botón “Registrar Solicitud” para enviar sus datos. 

3. Acepte el envío con la ventana de confirmación.

Para Permisos EPA Art. 97 b/c:

Para Permisos Cláusula 69-I: 

NOTA: Utilice el botón “Cancelar” para evitar el envío de la solicitud. 
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4. Espere que el sistema le indique que su solicitud se registró correctamente.

IMPORTANTE: Una vez que se confirme el registro de la solicitud, el sistema enviará la notificación 

a las instancias correspondientes para proceder con la gestión de su solicitud. 

 En caso de que el sistema no pueda registrar el la solicitud de permiso, le enviará la notificación 

pertinente y le solicitará que lo intente una vez más. 

5. Verifique su solicitud en la pestaña “Seguimiento”.

Consulte la sección “Consultar el estado de atención de la(s) solicitud(es)  emitida(s)” de este manual.

Consultar el estado de atención y las resoluciones de la(s) 

solicitud(es)  emitida(s). 

Para consultar los detalles de la(s) solicitud(es) de permiso realizadas, el académico deberá: 

1. Hacer clic en la pestaña “Seguimiento”.
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El sistema le mostrará una tabla con las solicitudes que haya emitido el usuario durante el año en curso. 

El usuario podrá consultar sus datos personales haciendo clic en el vínculo: “Consultar detalles 

académico-laborales”. 
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Al hacerlo, el sistema abrirá una pantalla emergente con sus datos académicos y laborales. 

Cierre las ventanas emergentes (popups) utilizando el vínculo “Cerrar”. 

2. Para verificar los detalles de una solicitud específica, identifique el permiso deseado de la lista y haga clic

en el texto “Ver detalle” asociado al campo Tipo de Permiso.
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El sistema abrirá una pantalla emergente con los detalles específicos para esa solicitud. 

Cierre las ventanas emergentes utilizando el vínculo “Cerrar”. 

3. Para conocer el estado de atención que presenta la solicitud, identifique el ícono asociado a la misma en

la columna “Dictamen CT”.
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a. Para conocer el detalle del estado de atención de alguna solicitud, haga clic en el texto “Detalles”

ubicado debajo de los íconos de estado (Esta opción sólo está disponible para Permisos EPA

Art. 97 byc).

El sistema desplegará una ventana emergente con los detalles del estado de atención actual. 

Cierre las ventanas emergentes utilizando el vínculo “Cerrar”. 
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Cancelar/Modificar solicitud(es) de permiso emitidas 

Por la propia naturaleza de este servicio, para cancelar/eliminar alguna solicitud, la o el académico deberán acudir 

a la Secretaría del Personal Académico (SPA) o a la Secretaría General para solicitar apoyo en el procedimiento 

de cancelación. 

Lo anterior debido a que una vez que se realiza una solicitud, dispara un proceso de atención y notificaciones 

automatizadas a las instancias involucradas por lo que una cancelación requiere de un procedimiento 

particularizado para ejecutarse dependiendo del caso. 

Salir del sistema 

Para poder cerrar la sesión de trabajo, se recomienda cerrar la sesión adecuadamente por medio del botón 

Salir  que se encuentra el parte baja del encabezado. 

REFERENCIA: Código de gráficos de estado de atención 

La convencionalidad utilizada para la representación gráfica del  “Dictamen CT”, es la siguiente: 

 La solicitud fue atendida y
APROBADA por el Pleno
del H.C.T.

 La solicitud fue atendida y
NO APROBADA por el
Pleno del H.C.T.

 La solicitud está
PENDIENTE de atención
por el Pleno del H.C.T.

NO APLICA. 
Por tratarse de un 

permiso asociado al 
Contrato Colectivo de 

Trabajo (CCT). 

 Este texto aparecerá en los
permisos asociados a la
cláusula 69 numeral.




